
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo garantía real de JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ SANCHEZ contra 

TAP YACAR LTDA No. 11001400302020190022500 

 

Una vez revisada la anterior sustitución de poder realizada por el Dr. GUSTAVO 

ALEJANDRO BOHORQUEZ GARCÍA, quien actúa en el presente asunto en calidad de 

apoderado de la parte ejecutante, se aceptará la misma de conformidad con el inciso 2º 

del artículo 75 del C.G. del P. 

 

De otra parte y como quiera que la parte ejecutante, no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en autos calendados 25 de octubre de 2019 y 29 de enero de 2020, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado MARCO AURELIO MARTTA 

BARRETO, identificado con C.C. No. 19.290.671 de Bogotá D.C. y T.P. No. 33.377 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial del ejecutante, de conformidad con la sustitución 

conferida a folio 126 del cuaderno 1 digital. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se actualice el despacho No. 0137 del 15 de agosto de 

2019, mediante el cual se ordenó el secuestro del inmueble objeto de este proceso y que 

se remita por el Juzgado al comisionado con los insertos del caso, de conformidad con el 

artículo 11 de la Ley 2213de 2022, con copia al correo electrónico del apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que de cumplimiento a lo 

ordenado en autos de fechas 25 de octubre de 2019 y 29 de enero de 2020, toda vez que, 

previo a decidir sobre el emplazamiento solicitado, se hace necesario que proceda a 

intentar la notificación de la entidad demandada en la dirección electrónica: 

lavegatapyacar@gmail.com, indicada en la demandada y en el certificado de existencia y 

representación legal,  la cual puede realizar de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y allegar al proceso el certificado de envío de la notificación  electrónica y 

acuse de recibo expedido por la empresa correspondiente. 

 

 

                                                       Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

                                                               JUEZ  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 104, hoy primero (1) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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